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Ampliación

A (IBr-unel y ei·a., B. .R. en C.». 4,'}.081,50 metros tejido algodón
Itl.otnúll, 1.713.09'7 pesetal'"

lmlJ01-te tot~l: :J6.B:n,432.

Lo que Re !Jubl1ca p<ll':t genenl.1 cunocimiento y en ,eumpli
uliento de lo dISpuesto f'11 el artículo 119 de la Ley de Contrar
tos del Estado.

Madrid, 1'5 de dicleml:Jre de 1969,-El General Pres1Q.ente.
Cé-sar Fernánde2 Sanz --8,370-A

RESOLUCION de la DtreccWn General ese ObrlJa
Htdráultcas por la que se hace 1J'Úbltoo la autortla·
ci6n otorgada a «Saltos del sif, S. A.».. pc¡ra C&'f7I-
pllación del tramo <lel Tlo Sil, objeto de la conc_
otorgada a «Minero Siden'ir(J1ca d~ Prmlerra44, So
ciedad Anóftima»•

cSaltof:l, del Sil, S.A.», ha solicitado autorización p&ra la am
pliacIón del tramo del río SU, objeto de lB. concesión otorgada
a «Minero Siderúrgica de PonfeITAda, S. A.», y

Este Minü;terio ha resuelto:

1.° AutoriZar a «8a1to.s del Sil, S. A.», la ampl1ación del
tramo eIel rlo Sil. objeto ele la conceslóu otorll8d& a cMInero
81derúrg1ca de Ponferrada, 8. A.J. por orden ministerial de
18 de mayo de 1945. extendiendo el aprovechamiento de dIoDo
tramo hasta la cota 112,00, córrespondiente al deS8l'Ue.del salto
de San Pedro, (;on lo cual el deantveltotal ·resU1ta igual a
246.50 metros.

2.° Autorizar en cada uno de los saltos que a continuación
se indican la derivación de los siguientes caudales máxtin08:

Salto de Montefurado: 75 metros cúbicos por segundo del 110
SU Y 60 metros cúbicos por segundo del no Blbey.

Salto de Bequel:ros: 112,1ll) metros C\\blcoI por oog1mdo del
rlo Sil.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
haee público el jallo de la sentencia recaida en el
Tt't'!tTSO ('onf.pnC'Íoso-adnúni.stratitl0 número 9.608168

Ilmo. Sr.: El! el recurso contenclOSO',ac1ministratlvo núm....
ro 9.60ª/68, pr~ovjdo por don Angel Conesa Inglés, don Ju
lio Munoz OarCl&. don José Antonio Alcázar Peregrin, don Al·
berta Duelo Vidal y don Daniel Segura Cutillas contra re::;o~

lución de este Ministerio de. Obras Públicas de 8 de abrll de
1968 sobre autorización a «Comercial Cartago, S. A.», para· ocu·
par una parcela dentro del Mar Menor, en la zona marít:lmO
terrestre de la playa de los Alcázares, la Sala Tercera del Tri·
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 30 de jn
ulo de 1969, cuya parte cuspositiva dice as!;

«Fallamos; Que debemos deciarar y cleclaramos la. nulld.ad
de actuaciones practicadas en el expediente administrativo ntl
meto 9.608. de 1968, interpuesto por el Procurador de los Tri·
bunales don Vicente Ol1vares Navarro, en nombre. ele don An·
gel Conesa Inglés. don Jul10 Mufioz Garchi, don J{)Sé Antemo
Alcázar Peregrino don Alberto Duelo Vidal y don Daniel Ségua
ra Cutlllas, interpuesto contra la Orden del Ministerio de Obras
Públicas de 8. de abril de 1968, por la que desest1l'ilando la
Orden de 28 de Julio de 1967 Eo? autori7>Rba ti. «Comercial Caro
tago, S. A,»; a la ocupación de una parcela dentro del Mar
Menor para constmcción de un embarcadero' y retrotraer ta-:
les actuaciones al momento de presentación de la inStancia
inicial en que. se solicitaba .la expresada construcción y au.to
rizaclón, para detallar la ubicación de la misma con las dene
m1naciones exactas adecuadas y conceder la QPOrtuna informa
ción pública en relación C011 las modifIcacIones que pudieran
hacerse del proYfi!cto inicial presentado, para que tras' ello la
Administración dicte la resolución Q.ue estime conveniente y
que sea procedente: sin hacer expresa condena de costas.,

El excelentísimo.3eflor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conoc1m1ento y demáa
efectos.

Dios guarde a V. l. muehos afias
Madr1d., 10 de septiembre de 1969.-l!:1 SUbSecretarto, Juau

Anton1o Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Manttmas.

~.-t,(.__•

mo, entre pílJ'ie~:, de uns., como demandante, don .Jullán Ghi
llón Cabrera, qmen postula por si mismo, y de otra. ~omo
demandad:;), la, AdHlí!listracfóll Pública. representada .Y defen·
dida. por el Abogado ufl Estado, contra R€solucióll del Mi.nis
terio del EJército elfO 2 de abril d~ HUre, wbl'e curso de aptItud
para el asce-nsv. ",' bs dictad-u sent.en(;il.l. con fecha de 22 de
octubre de 19{Hl. ('IIV9 PtU't,f' disposltttlJ t:','S como sigue:

«FaJlamos: Que- de.'!e:->tlmando b CaW'iU de jnadmislb1lldad
alegada por el Abogado del Estado r desestlmando tgualmente
el presente recurso cüntencioso~admlnlstrat1vo entablado pOI
el Teniente Auxiliar de Ingenieros don Jullán chU1ón Cabrera"
contra la, Resolución de 2 de abril de, 19t18, que denegó su pe
tición de ser admitido al clIrso de aptitud para el ascenso a
Capitán, debemos declarar y declaramos válida V sllbsist.ent-e
tal resolución por ser conforme a derecho' 8tn httcer especial
imposición de ,..ostas. '

As! por eBta nueatra. sentencia. que Se;: pUblica.r~ en el «.80-'
~tin Ofic1al del Estado» e 1nsertafá en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando. lo pr'mmuclamos, mandam(Js
y f1rmamo..'u>

En su virtud, este Minlsterio ha tenido a oien dlsponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en ~l «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en €'l artículo lOS de la
Ley de lo Contellcloso-Administrativo. de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Esta.dolt numero 363)_

Lo que por la presente Orden ~n1sterlal dlyo a V, K para.
SU conocImiento y efectosconslgulenrtes.

Plos guarde a V. E. muchos añOEl.
Madrid. 1U de diclembre de 1969

OASTAlilON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de' R.eí.'lut-amtento }' Pe-nonaL

RESOLUCION de la Junta Principo.l de Compms
par la que se hace público el resultado del COTI.cur
so c--eZebrado para adqu1.sieián de tejidos :1/ jorn1tu
ras con desUno a la Tropa.

En 1& contrata-e1-ón d.irecta de vest-uaorio, celebrada pol' esta
Junta el <tia. 16 de Qctubre de 1969, para adQ.Uisición de te
11dos y fornlturas ,..an destino ti. la 'l':ropa. ExpedientE' 1 8. v.
416/69--123-2.&, han recaído y han sido aprobadas' pOto la Supe
r1ol1:4ad las stgulentes adJudicaciones:

cS. A. Transformadoras de .Lanas»: 126.216 metros tejJ<io gra
nito lana, 29.634.544 pesetas.

cAntoo.io Perrero Requema»: 36.4QO metros tejido forro cuerpo,
1.1,24.432 peset....

«Textil Guipuzcoana, S. A.»: 2H,OOO metros tejido forro roan·
g..., 530.600 pe6etas.

cPelegrin Feu, S. A.»: 200.000 ootones dorados medianos, 174.000
pesetas.

d'ele¡¡r!n Feu. S. A.>: 32ll.000 botones dorados pequefios. 217.600
pesetM.

cNacoraJ, .19. A.o: 440.000 botones c""ut pantalón. 26.136 peset....
dfuevas Industrias Meta1úrgica..~, S. A.»: 80.000 JuegQs corche

tes, 20.000 pesetas.
!lnporte total: 32.027.312 peset..,.

Lo que se publica. para. general conOC1ml.ento y en cump!1
m!eD.to de lo dispuesto en el artIculo 119 de la Ley de ""n
eratos del E8tado.

Ml\d1'ld, 15 de dlclembre de l_.-El General Presidente.
CéBa< l"erná.n<leo sanz.-ll.303-A.

BESOLUClON de la Junta Principal de Oqmpras
por la que se hace público el rmatado del con
...,.80 publico ¡>elebrallo _a contrat<>r la adqUI
sición de tetldt>8 ~ famlturas con deBtI1U> a la
Tropa. E:rpe<1.lente 1 S. V. 91/119-197.

En el concurso de vestuario, celebrado el dia 31 de octubre
aetl.la1, para e.dq\ÚS1ciÓll de tejidos \' fornituras con destino a
la Tropa. E1<peclIente 1 S. V. 91/6l¡-lil7. han reca.ldo y han sIdo
aprobad... _ la SuperIoridad 1... adjudl_ o\gUlente8:

A «Algodonera Irufiesa, S. l •.»: 30(WOO metros tejido algodón
o1Jornim. 11.094.000 pesetas.

A «.Algodonera Irut.1eBa, S. L.): 21.600 metros tela forro y 001
.oIll08, 518.400 pesetas.

A «HIlaturu Jor<la., 9'01.9'18 metros boblnaa hllo caqui. 6ll'7.335_tal.
A'CSal!a. S. A.o: 2.SIIO.000 botones para pantalón. 115.200 pe

setao.
A «Intex, S. A.>: 60.000 metro. cinta elástlo... 351.000 peset....
A cBruDet yOla. S. R. en C»: "'-800 metros tl!JI4o i&l¡odÓl1

ototuAn: ll1.34ll.406 pesetas.
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